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Acta Ne 3299 (A.s.o.c.D. Ne 3299/3 tl0llz026l
Resolución Ne 0289-00-2026

,,POR TA CUAL SE APRUEBA Et TI.AMADO A CONCURSO ABREVIADO OE TfTUTOS, MÉRTOS Y APTITUDES
PARA CUBRIR UN (T) CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE INSTRUCTOR EN TA CATEDRA DE

BIOQUÍMICA DE I.A CARRERA DE MEDICINA - SED€ CENTRAT DE LA FACUTTAD DE cI€NcIAs MÉDIcAs DE I"A

UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIóN". -

VISTO El Orden del día

La nota con ME Ne L634/2026, del Dr. Mario Fabián Martínez, Encargado de la Cátedra de
Bioquím¡ca, por la cual solicita apertura de L¡amado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes, para cubrir 1
(un) cargo de Docent€ Méd¡co ll con funciones de lnstructor, en la dependencia a su cargo, por flnal¡zación
de per¡odo de nombramiento de la Dra. VIVIANA CAI-|XTA LOPEZ l3tl03l2026). Al respecto, dicho perfil
cuenta con !1t!qq!!!g de la Dirección Académ¡ca. --------------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Univers¡dad Nacional de Asunción, "POR A CIJAL SE APRUEBAN LOS LINEAMTENTOS DE

CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATAAÓN DE FUNCIONARIOS EN U UNA", .-.--

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Proced¡mientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Mér¡tos y
Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

PtOCÉOlM¡ErYoS l scn|Poófi a coIoJnSO n aruacló oE CUIRICUIUM vIIa[ pE ooo DE ftcHASy REClat Os

plazos crNco(os)DfAs HAB|LES lREs (03)olAs HAB|LES ctNco(oslDfas HABtrEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,
ACIA N9 3116, "POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN CD N" 0491-00-2018 "POR U QUE SE

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LUMADOS A CONCURSO DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN'. -...

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cualse establece el plazo máx¡mo de d¡ez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobación
del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo O¡rect¡vo, para que el ganador
del mismo se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir
superpos¡ción horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesar¡as para el nombram¡ento o
contratación der¡vado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente postulante en orden de
prelac¡ón del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3178, "POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISI¡O OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA
LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDI)CACIÓN SUPTAIOA COUTORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/2019
,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEERTODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOi
JEFES DE CATEDRAS, DEPARIAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCURS DE TíTULOS,

MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A cABo EN LA I c/ EL ACCESO A LOS DIS TOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUG CAPACITACIONES,

ÉsrA ÁREA" . ----------
PLOMADOS,

ESP ECIALIZACION ES, M AESTRIAS Y oos

hrts,Ó tNs7t|uctoNAL tNsÍtTuctoNAL
Fomar prolesionales en C ¡enc¡as de la Salud ¡nnovadorcs. se¡. nac¡onal e in por la exceletÉia
lidorazgo. valores ét¡cos y capacidad de gest¡ón que respondan a en lonñacbn de profes¡onales de la salud a trcvés

de prggrarnas académicds que conteñplen la investigdción o
¡hnovdc¡ón tecnol,ógica, con comprom¡so s@¡al y
med¡oamb¡ental.
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La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTIJALIZAN LOS

PROCEDIMIEN|OS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CAEO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS
Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, 'POR LA CUAL SE AqRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFIAqONES DÉL SISTEMA DE CALIFIUCION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA"

Las d¡sposiciones legales y reglamentarias v¡gentes. ----
Et CONSUO DIRECTIVO DE TA FACUITAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,
En uso de sus atr¡buc¡ones letales,

RESUELVE:

0289{1-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un
(1) cargo de OOCEN|E MÉD\CO l/, Linea 695900, lnterlínea 874, Cat. U8O, con funciones de
lnstructor en la Cátedra de B¡oquím¡ca de la carrera de Med¡cina - Sede central de la

Facultad de C¡enc¡as Médicas de la Univers¡dad Nacional de Asunción, por el térm¡no de
cinco (5) dÍas háb¡les, a partir deldía lunes 13 alv¡ernes 17 de abr¡l de 2026. ------------------

0289-02-2026 DISPONER que las inscr¡pc¡oñes para el concurso se realizarán en
artículo precedente, en la Secretaría General- San Lorenzo de la F

07:00 a 13:00 hs

Lic, RAQU GIL MARTINEZ

as ¡ndicadas en el

.h

ic.

.2.
Secretaria de la Facultad

tstóN t sTrTuctoNAL
Fomat Wfes¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
l¡derazgo, valorcs ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a las
neces¡dades de salud de la poblac¡ón y cgn rcsponsabil¡dad soc¡al.

Mg. Prof. Dr. osMA M.C ENCA TORRES

Decano

vtstóN tNsTtTuctoNAL
Set reconocida nac¡onalo ¡nt^macionahnente Nr la excebncia
y l¡deñzgo en fomac¡ón de prcfesiondles de ld sdlud a través
do prog@mas académbds que contemplen la ¡nvest¡gac¡ón e
¡nnovac¡ón tecnológ¡ca, con coñprom¡so soc¡al y
med¡oañb¡ental.
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C.C. Dirección ac¿déñrc., Coordiñacióñ Carerá de Medi(iña SedeCeñtr¡1, Dn€cciónd€ Gestióny Des¿rrollo delf¿lento Huñano, Dpto. de Tesorería,
Dpto. de selec.ión, Opto. d€ Concurros, Pre&ado web, Cát€dla d€ Bioquimi.¿, Archivo. OMCI/RGM/rtm
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en el horario de



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIEÍ{CIAS MÉDICAS

DECANATO
Avda. Mcal. Lóper y Coronel C¡zal- Campus Uñiversitario

E-MAlt: iIi! 1.nrun¡ ,'d!¡.Jry - !.ñr:.rlcrnr!1, ¡J! rY wtBi Áwñ- ¡ed u!¿.p','

San Lorenzo - Par¿8uay

ctRcuLAR NeCIgj12026

Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes, autori2ado mediante Resolución CO N! 0289-«)"2025,

por eltérmino de ciñco (05) días hábiles, a p¿rt¡r del dia luñes 13 alviernes 17 de abr¡l de 2026.

Los interesados deberáñ presentar sus solicitudes de inscr¡pc¡ón por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San Loreñzo

en la fecha indicada anteriormente, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
DATOS DE t ()s CÁRGOS 1

CARGO DE: Docente Médico ll

CON FUNCIONES: lnstrudor
CANfIDAD: 1(uno)
OEPENDENCIA: Cátedra de Bioquímica - Medicina Sede Central

PERFIT DE IOS CANGOS

fTuros, MÉRtros Y APftruDEs:
- fítulo de Bioquimico/a o Doctor en Bioquímica de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción u otras univers¡dades nacionales

acred¡tadas o extranjeras homologadas (excluyente);

- Formación de postgrado en b¡oquím¡ca, ciencias del laborator¡o clín¡co o c¡enc¡as bioló8¡cas en la UNA u otras universidades

nacionales acred¡tadas o extranjeras reconocidas;
- Titulo y/o Cert¡ficado de Estudios y/o D¡ploma que acred¡te la culminación de la Gpacitac¡ón PedaSó8ica para los fines de la

docenc¡a en Educación Super¡or conforme ¿ lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "OE EDUCACIÓN SUPERIOR" (excluyente);

- Experiencia míñima de 10 años en el ejercicio profesionaleñ laborator¡o clín¡co (excluyente);

- Experiencia mínima de 5 (c¡nco) años en el ejercicio de la docenc¡a y de trabajo en laborator¡o de bioquím¡ca clín¡ca humana o

exper¡mental (excluyente);
- Haber realizado publ¡caciones sobre eltema de B¡oquímica, c¡encias de Laborator¡o clín¡co o cieñc¡as biológicas (deseable);

- Gtegor¡zado en el Sistema Nac¡onal de lnvestigac¡ones (SlSNl) del Consejo Nacional de C¡enc¡a yTecnología (CONACYT) (deseable);

- Responsabilidad, honestidad, proactividad, liderazgo, manejo de grupos y conocim¡ento de TlCs y 5us aplicaciones en docencia. -

CARGA HORARIA: 10 horas/semana

HORARIO A CUMPLIR: m¡ércoles de 11:00 a 15:00 hs y v¡ernes de 12:00 a 17:00 hs.

o(ruME¡{¡os ¡EquEdlxrs:
a. Dos (2) copias de Currículum Vitae, encuadernación tipo espiral, con todos lo5 avales correspondientes, tamaño A4 o cana,

confecc¡onados de acuerdo al formato establecido en la Resoluclón CD N ! 1077-ü!2024, por la cual 5e aprueba con cambios

la propuesta de mod¡ficac¡ón del sistema de calificac¡ón de docentes méd¡cos, Acta N" 3259 de fecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4)fotocop¡as de Cédula de ldent¡dad C¡v¡1, vigente, autent¡cadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet adualizadas en colores (3'4 la med¡da). -
d. Un (1)Cert¡ficado de Salud fís¡co, ori8ina/o fotocopia de certificado autenticado vía Escr¡banía, exped¡do por el Departamento

de Seguridad, Higiene y Medicina delfrabajo depend¡ente de la Direcc¡ón de Gestión y De5arrollo delTalento Humano de la

FCM/UNA, autor¡¡ado por Resolución C.D. Ne 051640-2024. -
e. Un {1) certif¡cado de Salud mental, oriS¡nal. -
f, un (1) Ced¡f¡cado de Antecedente Pol¡c¡al, or¡8inal. -
g. Un (1) Cert¡ficado de Antecedente Judicial, or¡8inal. -
h. Un (1) Cert¡f¡cado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una vinculac¡ón con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes del slNARH. -
i. Tabla de Horar¡os por cargo. -
k. Cert¡f¡cado de Trabajo con Carga Horar¡a y Horario pertinente emit¡do por la Sede Central de la lnstitución, en caso de

poseer otros car8o9 en otras lnst¡tuciones Públ¡cas. -
l. En caso de contar con superpos¡ción entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la cana

Comprom¡so de Renunc¡a, aprobada según Resoluc¡ón CD N'0760{0-2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un

imped¡mento para acceder al cargo y automáticamente accederá alcargo el s¡guiente en Orden de Prelac¡ón del Concurto. -
tf{FoRMACtó ADtOOftAl

Las sol¡citudes de ¡nscr¡pción, d¡spon¡bles en la Secc¡ón de Concursos de Íitulos, Mét¡tos y Apt¡tudes de la póg¡no web de la Facultad

de Cienc¡as Médicas (www.med.una.pv) Ji, k d¡spon¡ble medionte Cód¡go QR'- serái p(esentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez verificadas las documeñtac¡ones pert¡nentes por la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de

07:00 a 13:00 hora§. -
No serán recepc¡oñadas sol¡citudes de ¡ñscr¡pc¡ón que no

Dirección de Ge5tión y 0esarrollo delTalento Humano. -
cuenten con la Pla c¡ón de Documentac¡ones, expedida por la

coNsuo DtREcTrvo/ FcM-uNA
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(*) Esconee el cód¡go QR poro descorgo )grna


